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SENADOR DE I.A ilACIÓf{
sEÑoR SERGTO GODOY CODAT PRESTDENTE
coMrsrÓr{ DE LEGISLAqóN, CODTFTCACTóil,
JUSTICIA Y TRABA'O
HOf{ORABLE CÁMARA DE SENADORES
PAI.ACIO LEGISLATIVO
ASUNCTÓN

Señor Senador Nacional:

Me es grato safudar a Vuestra Honorabilidad, en ocasión de hacer
referencia a su nota del mes de febrero de 2A2L, por medio de la cual solícita el
parecer institucional del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social con relación
al proyecro de Ley 'DEL RÉGrMEl{ DE ¡uBil¡clot{Es DE tos
PROFESIONALES PSICOLOGOS".

En atención a su solicitud, cumplo en adjuntar a la presente el Dictamen
A.J. No t77U2A20, de fecha 23 de noviembre de 2020, emitido por la Dirección
Generaf de Asesoría lurídica y suscrito por el titular de dicha dependencia, Abq.
Gustavo Irala Villar.

Hallo propicia la ocasión para manifestar a Vuestra Honorabilidad el
testimonio de mi mayor consideración,

BOREA VARGAS
MIl{ISTRO
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